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ACTUACIONES N°: 759/21-A2
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JUICIO: PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. c/
PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ COBROS (ORDINARIO). Expte: 759/21-
A2.

San Miguel de Tucumán. A las presentaciones del 04/10/2023 y 06/10/2023, se
provee lo pertinente:

1) Téngase presente lo informado y la instrumental adjuntada en la contestación de
oficio efectuada por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO en
fecha 06/10/2023. A conocimiento de los interesados.

2) A lo solicitado por la parte oferente: teniendo en cuenta lo informado en la
contestación de oficio por la FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN DE ROBOS Y HURTOS
en fecha 27/09/2023, líbrese oficio al JUZGADO CORRECCIONAL
CONCLUSIONAL a tenor del librado en fecha 19/09/23, solicitando preferente
trámite.

3) Téngase presente las constancias de acreditación de diligenciamiento de oficios. JF

Actuación firmada en fecha 09/10/2023
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